
 
 

ACTA 
 

CONSEJO CIENTÍFICO DEL AREA 
 

23/11/07 
 

Presentes: Dr. G. Folle, Dra. L. Bettucci, Dr. J. Tort, Dra. M. Laviña, Dra. 
E. Nunes, Dr. F. Zolessi, Dra. B. Garat, Mag. D. Agrati, Lic. H. Romero. 
 
Ausentes: Dra. I. Ponce de León, Dr. S. Martínez (con aviso); Dra. A. 
Silva, Lic. J. Rinaldi. 
 
 
1. Lectura del acta anterior
 
1.1 Se aprueba. 
 
 
2. Informe de Comisión Directiva
 
2.1 La Dra. E. Nunes informa: 
 

a) Becas: se están preparando los pagos de nuevas becas, 
extensiones de becas y becarios DICYT. 

b) Evaluadores: i) se discutió el tema de los niveles de 
investigadores; ii) la  categoría “Profesor Emérito” quedó a 
estudio; se pensó en profesor “ad honorem” y se buscarán los 
Reglamentos ad hoc. 

 
 
3. Asuntos entrados
 
3.1 El Dr. D. Olazábal en carta del 20/11/07 solicita, en su calidad de 

investigador PEDECIBA, el aval del Programa para presentar un 
perfil de proyecto de investigación al “Fondo Clemente Estable”. 
Se aprueba la solicitud y se brinda el aval del Programa. 
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G. Bocage se retira de la sesión. 
 
3.2 G. Bocage en carta fechada 22/11/07, solicita la siguiente licencia: 1) 

licencia anual correspondiente al año 2007 (24 días más 2 días de 
vacaciones de julio y el 31 de diciembre, a partir del 26/12/07 al 1º 
de febrero de 2008 inclusive; 2) licencia sin goce de sueldo por un 
total de 8 días hábiles a partir del 6/2/02 al 15/2/08 inclusive. 
Se aprueba. 

 
G. Bocage ingresa a la sesión. 
 
3.3 Informe de la Comisión de Maestrías  al CCA sobre los aspirantes 

que se presentaron al segundo llamado del año 2007 -fecha recibido 
8/11/07- (se transcribe): 

 
“Por cumplir con todos los requisitos reglamentarios establecidos en el 
Reglamento de la Maestría en Ciencias Biológicas del PEDECIBA, 
aprobado por el CDC el 09.10.07, se recomienda al CCA el ingreso en 
primer año de los siguientes aspirantes: 
 
SUBAREA BIOFISICA 
POLERO CAMPIONE, Patricia Alejandra: Estudiante de Medicina 
(CEFA). Laboratorio Biofísica del Músculo, Facultad de Medicina. 
Director de Tesis: Dr. Gustavo Brum.  
 
SUBAREA BIOLOGIA CELULAR Y MOLECULAR 
LIBISCH RECALDE, María Gabriela. Química Farmacéutica. Instituto 
Pasteur. Directores de Tesis: Dr. Alfonso Cayota y Dr. Carlos Robello.  
 
SUBAREA ECOLOGIA 
LOPEZ MARSICO, Luis Antonio. Licenciado en Ciencias Biológicas. 
Sección Ecología, Facultad de Ciencias. Director de Tesis: Dr. José 
Paruelo. Codirector de Tesis: Dra. Alice Altesor. 
 
MELLO VILLAMARIN, Ana Laura. Licenciada en Ciencias 
Biológicas. Sección Ecología, Facultad de Ciencias.  Director de Tesis: 
Dra. Maria Semmartin de la IFEVA, Facultad de Agronomía, Universidad 
de Buenos Aires. Codirector de Tesis: Dra. Alice Altesor.  
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PIEDRA PUIG, Mariana. Licenciada en Ciencias Biológicas. DINARA. 
Director de Tesis: Dr. Walter Norbis. 
 
SILVA De PABLO, Macarena: Licenciada en Ciencias del Mar, 
Universidad de Chile. UNDECIMAR. Director de Tesis: Dr. Diego Lercari.  
 
TORANZA CIURLANTI, Carolina: Licenciada en Ciencias Biológicas. 
Sección Ecología. Facultad de Ciencias. Responsable por la Subárea: 
Coordinador de la Subárea de Ecología. 
 
De acuerdo a la  resolución de ese Consejo del 10.05.07 “Solicitudes de 
ampliación de cupo: Dr. Alejandro Brazeiro. El CCA acepta la ampliación 
de dos estudiantes, la subárea deberá designar orientadores alternativos 
para el tercer estudiante o en su defecto, que la propia subárea tome la 
orientación del tercer estudiante hasta que el Dr. Brazeiro pueda hacerse 
cargo de la misma.” 
 
Esta Comisión entiende que un estudiante de Maestría que ingresa al 
Programa con casi todos los créditos aprobados, debe tener un orientador y 
un laboratorio designado para su trabajo.  Por lo tanto, el Coordinador de la 
Subárea Dr. Nestor Mazzeo, en nombre de la Subárea,  se hará responsable 
de dicha estudiante hasta que el Dr. Alejandro Brazeiro tenga cupo 
correspondiente (aproximadamente seis meses). 
 
SUBÁREA GENÉTICA 
BERNA ZANOTTA, Luisa. Licenciada en Bioquímica. Sección 
Biomatemáticas, Facultad de Ciencias. Director de Tesis: Dr. Fernando 
Álvarez. 
 
GARAYCOCHEA SOLSONA, Silvia. Licenciada en Bioquímica. 
Sección Biomatemáticas, Facultad de Ciencias. Director de Tesis: Dr. 
Fernando Álvarez. Codirector de Tesis: Dr. Ing Agr. Fabián Capdevielle 
Sosa. 
 
REPETTO VOLPI, Elba Leticia: Licenciada en Ciencias Biológicas.  
Departamento de Genética, IIBCE. Director de Tesis: Dra. Susana 
González 
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SUBAREA MICROBIOLOGÍA 
CONDE INNAMORATO,  Ana Paula. Ingeniera Agrónoma. Dpto. de 
Bioquímica, IIBCE.  Director de Tesis: Q.F. Alicia Arias. Codirector de 
Tesis: Ing. Agr. Nora Altier, PhD.  
 
MUÑOZ WOLF, Natalia. Licenciada en Bioquímica. Instituto de 
Higiene. Director de Tesis: Dr. Alejandro Chabalgoity.  
 
SUBAREA NEUROCIENCIA 
CABRERA PASCAL, Guillermo Luis. Estudiante de Sexto año de 
Medicina. Dpto. de Fisiología, Facultad de Medicina. Director de Tesis: 
Dra. Patricia Lagos.  
 
GARCIA TEJEDOR, Gabriela Bernadette. Licenciada en Bioquímica. 
División de Neuroanatomía Comparada.  Director de Tesis: Dr. Omar 
Trujillo-Cenoz. Codirector de Tesis: Dr. Raúl Russo. 
 
SUBAREA DE ZOOLOGIA 
ALTESOR MINUTTI, Paula. Licenciada en Ciencias Biológicas. 
Laboratorio de Ecología Química, Facultad de Química. Director de Tesis: 
Dr. Andrés González.  
 
Da SILVA FONSECA, Cecilia Corina. Licenciada en Ciencias 
Biológicas. Sección Evolución, Facultad de Ciencias. Director de Tesis: Dr. 
Enrique Lessa.  
 
MAGNONE ALEMAN, Larisa. Licenciada en Ciencias Biológicas. 
Sección Zoología de Vertebrados, Facultad de Ciencias. Director de Tesis: 
Dr. Martín Bessonart. 
 
MARTÍNEZ LANFRANCO, Juan Andrés. Licenciado en Bioquímica. 
Laboratorio de Evolución, Facultad de Ciencias.  Director de Tesis: Dr. 
Enrique Lessa. 
 
SÁNCHEZ TELLECHEA, Javier. Licenciado en Ciencias Biológicas. 
Laboratorio de Oceanografía, Facultad de Ciencias. Director de Tesis: Dr. 
Leonel Gómez. Codirector de Tesis: Dr. Walter Norbis.” 
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Se aprueba el Informe de Comisión de Maestría con la excepción de 
Larisa Magnone Alemán, porque el director de tesis propuesto ha 
sido desvinculado del Programa. Este caso pasa nuevamente a la 
Comisión de Maestrías para su estudio. El resto del informe se eleva 
a Comisión Directiva. 

 
3.4 En Memo PB/FC 349.07 del 15/11/07, la Comisión de Maestrías 

eleva las siguientes propuestas de tribunales de Tesis (se 
transcriben): 

 
Biología Celular y Molecular 
 
Estudiante: Gonzalo Manrique  
Tribunal: Presidente, Dra. Elia Nunes 
Vocales:  Dra. Leda Rocha y Dra. Mónica Marin 
Invitada: Dra. Lucía Delgado, Profesora Agregada de Oncología 
Director de Tesis: Dra. Elsa Garófalo 
Codirector de Tesis: Dra. Nora Artagaveytia 
Tesis: “Vías de proliferación celular mediadas por los receptores para 
factores de crecimiento epidérmico (erbb1 y erbb2) en el cáncer 
mamario: interacciones con la vía endócrina mediada por receptores 
esteroideos (re alfa-beta, RP)” 
 
Estudiante: Andreína Brugnini 
Tribunal: Presidente, Dr. Gustavo Folle 
Vocales: Dr. Otto Pritsch y Dr. Pablo Zunino 
Director: Dra. Daniela Lens 
Tesis: Inmunoterapia aplicada a Leucemia Aguda Mieloblástica 

 
 Subárea Zoología 
 
 Estudiante: Gabriela Varela 
 Tribunal: Presidente, Dr. Enrique Lessa 
 Vocales: Dr. Martín Ubilla y Dra. Jenny Saldaña 
 Director de Tesis: Dr. Fernando Pérez Miles 

Tesis: “Análisis sistemático comparativo de la nematofauna en las 
tres especies de roedores subterráneos del Uruguay (Rodentia: 
Ctenomyidae, Ctenomys). 
 
Se aprueban. 
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3.4 En Memo PB/FC 354.07 del 22/11/07, la Comisión de Doctorado 
eleva la siguiente designación de tribunal (se transcribe): 

 
“Se toma conocimiento del mail del Dr. Claudio Scazzocchio 
proponiendo a) el tribunal que juzgará la tesis de la Mag. Laura 
Harispe en su calidad de estudiante de PEDECIBA y b) el tribunal 
que juzgará la tesis de dicha estudiante en su calidad de estudiante de 
la Universidad París XI, según el convenio de co-tutela entre la 
UdelaR y la Universidad Paris Sud (XI). 
Se resuelve: 1) designar el siguiente tribunal que juzgará la tesis de 
Doctorado de la Mag. Harispe, en su calidad de estudiante de 
PEDECIBA: Dra. Cristina Arruti en calidad de Presidente y los Dres. 
Otto Pritsch y Daniel Gautheret como vocales; 2) comunicar esta 
resolución al CCA.” 
 
Se aprueba. 

 
3.5 En Memo PB/FC 351.07 del 20/11/07, la Comisión de Doctorado 

eleva la siguiente aspiración a ingreso (se transcribe): 
 

“Por cumplir con los requisitos reglamentarios, esta Comisión 
resolvió recomendar al CCA la inscripción de la siguiente aspirante a 
Doctorado: 

 
 LEZAMA HUERTA, Felipe (ECO) 
 

Cuenta con el título de Magíster otorgado por PEDECIBA, director 
de tesis: Dr. José Paruelo y laboratorio de recepción: Sección 
Ecología Terrestre, Facultad de Ciencias. El 19/11/07, la Comisión 
de Admisión y Seguimiento designada por la Comisión de Doctorado 
aprobó el proyecto de tesis de dicho aspirante.” 

 
Se homologa la resolución de la Comisión de Doctorado y se eleva a 
Comisión Directiva. 
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3.5 En carta del 8/11/07, el Dr. Guillermo Chalar solicita extensión del 

plazo para utilizar su alícuota así como el monto asignado por 
estudiante correspondiente al año 2006, en virtud que el material a 
adquirir no se encuentra en plaza, debiéndose realizar su 
importación. 
Se aprueba. 

 
3.6 Los Dres. M. Castelló y P. Aguilera solicitan, en nota fechada 

13/11/07, prórroga del vencimiento de las alícuotas asignadas en 
2006, en razón que comprarán una notebook en Dell, Estados 
Unidos. 
Se aprueba. 

 
3.7 El Dr. E. Osinaga en nota del 23/11/07, solicita autorización para que 

el saldo de su alícuota 2006, pueda ser ejecutado durante el año 
próximo junto con la nueva alícuota. 

 Se aprueba. 
 
3.8 Alícuotas: Se resuelve que con posterioridad al 23/11/07, no se 

considerará ninguna excepción con relación a la ejecución de la 
alícuota 2006. 

 
 
4. Evaluación externa
 
4.1 Investigadores en el exterior que no enviaron su CV para la 

Evaluación Externa del Área Biología: Se decide enviar a cada 
investigador una nota indicando que, de acuerdo al Reglamento del 
Programa, no es posible permanecer en calidad de investigador 
PEDECIBA sin la evaluación correspondiente. Se les invitará a 
presentar su CV en el siguiente Llamado a Investigadores del Área. 

 
4.2 Investigadores desvinculados y descenso de grado con estudiantes: 

Se solicitará a las Comisiones de Maestría y Doctorado, envíe un 
informe detallando la situación de los estudiantes con directores de 
tesis desvinculados y con descenso de grado. 
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4.3 En razón de las consultas realizadas por varios investigadores, el 

CCA resuelve informar lo siguiente: 
 

Los miembros de la Comisión de Evaluación Externa (CEE) 
analizaron los currícula presentados en forma impresa por los 
propios investigadores. No se utilizó, en ninguna instancia, la 
información contenida en los CVLac Lattes “on line”. 
 
Se decide enviar a los investigadores los documentos generales que 
manejó la Comisión Evaluadora Externa (CEE) para llevar a cabo la 
evaluación del Área Biología, a saber: 
 
1) Criterios y herramientas para la evaluación de investigadores 
2) Términos de Referencia 
3)  Pautas de Evaluación 

 
4.4  La Dra. E. Taleisnik en mail del 21/11/07, solicita su desvinculación 

del Programa. 
Se toma conocimiento y se agradecen los servicios prestados al 
Programa. 

 
4.5 El Dr. R. Arocena en mail del 13/11/07, envía su CV resumido 

actualizado porque constató que su CVLac Lattes que aparece en la 
página web, no lo está. 
Se le envía la resolución de carácter general del CCA que informa 
sobre el tipo de CV analizado por la Comisión de Evaluación Externa 
(resolución 4.3 de la presente acta). 

 
4.6 Los siguientes investigadores informan sobre aclaraciones en sus 

evaluaciones: 
 

Dra. G. Bedó (carta del 13/11/07): Se adjunta la nota enviada a su 
evaluación. 

 
Dra. M. Trujillo (carta del 13/11/07): Se adjunta la nota enviada a su 
evaluación. 

 
Dra. M. Marín (carta del 20/11/07): Se adjunta la nota enviada a su 
evaluación. 
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4.7 El Dr. E. Lessa en mail del 20711/07, informa que su evaluación 

tiene errores. 
Se solicita al Dr. Lessa tenga a bien comunicar por nota las 
observaciones que le merece el dictamen realizado por el evaluador 
externo. 

 
4.8 La Dra. A. Aber  en fax del 22/11/07, solicita se revea la decisión de 

la evaluación externa y fundamenta. 
Se le recuerda que puede presentarse en el próximo llamado en la 
categoría de Investigador Asociado del Programa, en virtud de su 
perfil académico. 
 

4.9 El Dr. A. Buschiazzo en carta fechada el 16/11/07, informa la 
presencia de importantes inexactitudes en su evaluación externa. 
Tomando en cuenta el carácter de las observaciones realizadas por 
dicho investigador, se resuelve enviar la información al evaluador 
correspondiente. 

 
4.10 El Dr. F. Alvarez en carta del 19/11/07 informa sobre errores en su 

evaluación en los aspectos relacionados a la formación de recursos 
humanos.  
Tomando en cuenta el carácter de las observaciones realizadas por 
dicho investigador, se resuelve enviar la información al evaluador 
correspondiente. 

 
 
5. BECAS 
 
5.1 A partir del día de la fecha, el CCA no aceptará solicitudes de 

modificaciones horarias de becarios. Estos cambios deberán ser 
tramitados ante la ANII a partir del 1/1/08. 

 
5.2 Se informa que se elaboró la lista final de becarios DICYT y 

PEDECIBA y se presentó en la Comisión Directiva (se transcribe): 
 
SOLICITUDES DE BECA PRESENTADAS EN OCTUBRE 2006 Y 
APROBADAS RECIENTEMENTE POR DICYT 
 
Becarios de Doctorado DICYT 
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Se les pagará la beca con valor PEDECIBA ($ 14.318) retroactiva al 1-10-
06 y hasta el 31-12-07 con fondos de DICYT.  
 
A partir del 1-1-08 pasan como becarios de la ANII hasta el 30-9-2009 
como máximo o hasta la defensa de la Tesis. 
 
Los becarios son los siguientes: 
 
AREZO, María José   Beca completa hasta 30-9-07 

20 horas de beca desde 1-10-07 ($ 7.158) 
 
CELENTANO,  Leonora   Beca completa 
 
VILLAR, Silvia    Beca completa 
 
 
Becarios de Maestría DICYT 
 
Se les pagará la beca con valor PEDECIBA ($ 10.506) retroactiva al 1-10-
06 y hasta el 31-12-07 con fondos de DICYT.  
 
A partir del 1-1-08 pasan como becarios de la ANII hasta el 30-9-2008 
como máximo o hasta la defensa de la Tesis. 
 
Los becarios son los siguientes: 
 
AZZIZ, Julio Gastón    Beca completa 
 
BENEDETTO, Luciana    Beca completa 
 
CAPOANO, Adrián    Beca completa 
 
COSTA, Paula     Beca completa 
 
HORTA, Sebastián    Beca completa 
 
MARTON, Soledad    Beca completa hasta 31-10-07 

  30 horas de beca desde 1-11-07 ($ 7.880) 
  Beca completa a partir 1-1-08 
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SAUCO, Sebastián    Beca completa 
 
SEGUI, Rosina     Beca completa 
 
La siguiente estudiante será becada hasta el 9-11-07 debido a que en esa 
fecha defendió su Tesis de Maestría. 
 
LIBERMAN, Tamara    Beca completa 
 
El siguiente estudiante será becado hasta el 19-11-07 debido a que en esa 
fecha realizó la defensa de su Tesis de Maestría 
 
BAEZA, Santiago     Beca completa 
 
 
BECAS PEDECIBA OTORGADAS EN 2007 
 
Becarios de Doctorado 
 
El Área Biología (con fondos centrales) abonará las becas 2007 aprobadas 
el 4-10-2007 por la Comisión Directiva del PEDECIBA desde el 1-11-2007 
al 31-12-2007 pasando a la ANII a partir del 1-1-08 y hasta el 30-10-2010 
como máximo o hasta la defensa de la Tesis. 
 
Los becarios de Doctorado son los siguientes: 
 
ANTÚNEZ, Karina    Beca completa 

  
CARRANZA, Alvar    Beca completa 
 
MENCHACA, Alejo    Beca completa 
 
MORENO, María del Pilar   Beca completa 
 
POEY, María Eloísa    30 horas de beca ($ 10.737) 
 
RICHERI, Analía     20 horas de beca ($ 7.158) 
 
RODRÍGUEZ, María Andrea   20 horas hasta 30-11-07 ($ 7.158) 
       Beca completa desde 1-12-07 
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TRAJTENBERG, Felipe    Beca completa 
 
La siguiente estudiante será becada hasta el 20-12-07 debido a que realizará 
la defensa de su Tesis de Doctorado: 
 
HARISPE, María Laura    Beca completa 
 
 
Becarios de Maestría 
 
El Área Biología abonará las becas 2007 aprobadas el 4-10-2007 por la 
Comisión Directiva del PEDECIBA desde el 1-11-2007 al 31-12-2007 
pasando a la ANII a partir del 1-1-08 y hasta el 30-10-2009 como máximo 
o hasta la defensa de la Tesis. 
 
Los becarios son los siguientes: 
 
ARCARI ROCA, Talia    Beca completa 
 
ARRUABARRENA PASCOVICH, Ana Beca completa 
 
BLANC PINTOS, Andrea   30 horas de beca ($ 7.880) 
 
BONILLA CHAO, Mariana   Beca completa 
 
BRITOS ABELLA, Anamar   Beca completa 
 
CABANA FAJARDO, Álvaro   Beca completa 
 
CACCIALI SOSA, Pier    Beca completa 
 
CANCLINI CASTELLI, Lucía   Beca completa 
 
CHIRIBAO POMBO, Ma. Laura  Beca completa 
 
CLAVIJO BAQUET, Sabrina   Beca completa 
 
FEIJOO ABAL, Matías    Beca completa 
 
FESTARI CHIARLONE, Florencia  Media beca ($ 5.253) 
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GARCÍA SILVA, María Rosa   Beca completa 
 
GUTIÉRREZ COPPETTI, Verónica  Beca completa 
 
LEZAMA SANGUINETTI, Cecilia  Beca completa 
 
LIMA RAIMONDO, Analía   Media beca ($ 5.253) 
 
PASSADORE REAL, María Cecilia  Beca completa 
 
PEREYRA LEPRE, Silvana   Beca completa 
 
ROSILLO MARTÍ, Juan Carlos  Beca completa 
 
RUIBAL CROCE, Cecilia   Beca completa 
 
RUIZ PERERA, Santiago   Beca completa 
 
SCHLAPP PLAVAN, Geraldine  30 horas de beca ($7.880) 
 
TRIMBLE NÚÑEZ, Micaela   Beca completa 
 
VENTURA FLORES, Verónica  Beca completa 
 
ZIEGLER BRENER, Lucía   Beca completa 
 
 
EXTENSIONES DE BECAS PEDECIBA DE DOCTORADO 
OTORGADAS EN 2005  
 
El Área Biología (con fondos propios) abonará las extensiones de becas 
2005 aprobadas oportunamente por la Comisión Directiva del PEDECIBA 
desde el 1-9-2007 al 31-12-2007 pasando a la ANII a partir del 1-1-08 y 
hasta el 31-8-2008 como máximo o hasta la defensa de la Tesis. 
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Becarios de Doctorado 
 
AGRATI GIADANS, Daniella   30 horas de beca ($ 10.737) 
 
BOTTI ALSINA, Horacio   20 horas de beca ($ 7.158) 
 
CASARAVILLA GÓMEZ, Cecilia  Beca completa  
 
COSSE LARGHERO, Mariana   30 horas de beca ($ 10.737) 
 
PLATERO LABRUCHERIE, Raúl  30 horas de beca ($ 10.737) 
 
 
EXTENSIONES DE BECAS PEDECIBA DE DOCTORADO 
OTORGADAS EN 2006  
 
El Área Biología (con fondos propios) abonará las extensiones de becas 
2006 aprobadas oportunamente por la Comisión Directiva del PEDECIBA 
desde el 1-9-2007 al 31-12-2007 pasando a la ANII a partir del 1-1-08 y 
hasta el 31-8-2009 como máximo o hasta la defensa de la Tesis. 
 
MÁRQUEZ HERNEY, Alejandro  30 horas de beca ( $10.737) 
 
REALI ARCOS, Cecilia    20 horas de beca ($ 7.158) 
 
TOMASCO INTROINI, Ivanna  30 horas de beca ($ 10.737) 
 

 
EXTENSIÓN DE BECA INTERDISCIPLINARIA OTORGADA EN 
2006 JUNTO CON EL ÁREA FÍSICA 
 
El Área Biología (con fondos propios) abonará la extensión de esta beca 
aprobada oportunamente por la Comisión Directiva del PEDECIBA desde 
el 1-9-2007 al 31-12-2007 pasando a la ANII a partir del 1-1-08 y hasta el 
31-8-2009 como máximo o hasta la defensa de la Tesis. 
 
JONES GRINBERG, Washington Beca completa ($ 3.581 Área Biología) 
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EXTENSIÓN DE BECA INTERDISCIPLINARIA OTORGADA EN 
2007 JUNTO CON EL ÁREA QUÍMICA 
 
El Área Biología (con fondos propios) abonará esta beca aprobada 
oportunamente por la Comisión Directiva del PEDECIBA desde el 1-8-
2007 al 31-12-2007 pasando a la ANII a partir del 1-1-08 y hasta el 31-7-
2010 como máximo o hasta la defensa de la Tesis. 
 
BOIANI SANTURIO, Lucía  Beca completa ($ 3.581 Área Biología) 
      Está presentando su renuncia al Programa. 
 
 
EXTENSIONES DE BECAS PEDECIBA DE MAESTRÍA 
OTORGADAS EN 2006  
 
El Área Biología (con fondos propios) abonará las extensiones de becas  
aprobadas oportunamente por la Comisión Directiva del PEDECIBA desde 
el 1-9-2007 al 31-12-2007 pasando a la ANII a partir del 1-1-08 y hasta el 
31-8-2008 como máximo o hasta la defensa de la Tesis. 
 
Becarios de Maestría 
 
ALFARO BARRIOS, Matilde   Beca completa 
 
CALLEROS BASILIO, Lucía   Beca completa 
 
CANAVERO RODRÍGUEZ, Andrés  Beca completa 
 
FERRARI CALLEJAS, Mariana  Beca completa 
 
GHIONE DA ROSA, Soledad Elisa  Beca completa 
 
ROSSI BRUNO, Andrea    Beca completa 
 
ZULUAGA ROUILLER, Ma. José  Beca completa 
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Extensiones de Becas de Maestría con excepciones 
 
ABREU OLANO, Cecilia  30 horas de beca a partir de 1-11-07 ( $7.880) 
 
ARREDONDO UNANUA, Florencia 30 horas de beca de 1-6-07 al 31-10-07 ($ 7.880) 

Beca completa a partir del 1-11-07 
 
BENTANCOR LADO, Marcel  30 horas de beca de 1-9-07 al 31-12-07 

Beca completa desde e1 1-1-08 
 
MORATORIO LINARES, Gonzalo 20 horas de beca de 1-9-07 al 31-10-07 ($ 5.253) 

 Beca completa a partir del 1-11-07 
 
URBANAVICIUS, Jessika 15 horas de beca de 1-9-07 al 31-10-07 ($ 3.940) 

Beca completa a partir de 1-11-07 
 
Total  estudiantes de Doctorado: 22 
 
Total  estudiantes de Maestría: 47 
 
 
 
5.2 El Lic. M. Soto en carta fechada 22/11/07, eleva algunas aclaraciones 

sobre la negativa por parte del CCA a otorgarle beca de Maestría y 
solicita se revea su caso. 
Se ratifica la resolución de no otorgarle la beca en razón a que no 
cumple con los requisitos de carga horaria. Se le adjunta nuevamente 
el Reglamento de Becas. 

 
5.3 En mail del Dr. A. Cayota de fecha 31/10/07 pregunta si la defensa 

de la tesis automáticamente lleva a la suspensión de la beca. 
Se informa que le será abonado a la estudiante Soledad Marton una 
beca con retroactividad al 1/10/06 con un máximo de dos años o 
hasta la defensa de tesis. 
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5.4 En carta fechada 22/10/07, el Dr. M. Ubilla solicita autorizar a su 

estudiante de Maestría Pier Cacciali a percibir la beca en Paraguay, 
país donde está residiendo el mismo. 
Queda sin efecto la beca, dado que el estudiante vive en Paraguay. Se 
transcribe el punto 2.3 del Reglamento de Maestría: “Director de los 
estudios de Maestría: Cada estudiante de Maestría deberá contar con 
un director, que propondrá a la Subárea un programa de estudios a 
realizar por el estudiante de acuerdo a lo descrito en 2.5. El 
estudiante deberá realizar el trabajo de tesis en el lugar físico donde 
trabaja el director, quien dirigirá personalmente las investigaciones 
correspondientes, adquiriendo un compromiso directo con el 
estudiante. El estudiante podrá también contar con un codirector, que 
brindará apoyo suplementario en la tarea de supervisión de los 
estudios de Maestría. Esta tarea puede o no incluir el recibir 
transitoriamente al estudiante en su laboratorio.” 
 

5.5 Cecilia Abreu en mail del 21/11/07 informa que a partir del 1/12/07 
se quedará con 30 horas en el I. Pasteur y 10 horas en Facultad de 
Ciencias, lo que contabilizan un total de 40 horas semanales. 
Setiembre, octubre y noviembre, no cobra beca por tener 60 hs 
semanales. A partir del 1/12/07, se le otorga beca (20 hs.). Se solicita 
carta del laboratorio de Unidad de Proteínas Recombinantes del IP 
informando que puede realizar parcialmente el trabajo de tesis en el 
horario de trabajo como también carta de la directora de Tesis 
informando que las tareas que realiza en el laboratorio son 
compatibles con el trabajo de tesis. 

 
5.6 Anamar Britos en mail del 20/11/07 informa que enviará una nota 

solicitando reducción de la beca a 20 horas y que desde el 31 de 
octubre está trabajando en OSE (40 hs.). Asimismo comunica que no 
podrá dedicar más de 20 horas a la tesis. 
Dada su carga horaria, no se le concede la beca. 
 

5.7 L. Benedetto en mail del 22/11/07, informa que a partir del 1/11/07 
tiene sólo 20 hs. en su cargo de Facultad de Medicina. 
Se le otorga beca completa. 



 CCA 23/11/07       Hoja 18 
 
 
5.8 Los Dres. R. Radi y A. Buschiazzo en mails de 26/10/07 y 1/11/07 

respectivamente, confirman la compatibilidad del trabajo de tesis de 
H. Botti y sus tareas vinculadas al cargo del IP. 
Se le otorga beca (20 hs.). 

 
 
6. Asuntos pendientes
 
6.1 Solicitudes de ampliación de cupo de los Dres. W. Norbis y D. 

Lercari de fecha 15/8/07 y 18/9/07 respectivamente. 
En virtud de la aprobación por parte del CDC, de los Reglamentos de 
Maestría y Doctorado se ha ampliado el cupo de estudiantes de los 
investigadores de Segundo Nivel de la siguiente manera: “Cada 
investigador Grado 3 podrá dirigir hasta 2 estudiantes de posgrado”. 
Por tanto, las solicitudes de los Dres. Norbis y Lercari se encuentran  
enmarcadas en el Reglamento. 

 


